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HSTimjEJRABAJO
ORDEN de 30 de septiembre de 

1972 sobre colaboración obliga
toria de las Empresas en el Ré
gimen General de la Seguridad 
Social, para el pago de la apor
tación económica del Servicio 
Social de Asistencia a los Sub
normales.

Ilustrísimos señores:
El número 1 del articulo 208 de 

la-Ley de la Seguridad Social, al 
enumerar las distintas manifesta
ciones que puede revestir la cola
boración de las Empresas con las 
Entidades gestoras de la Seguridad 
Social, se refiere, en su apartado c), 
al pago delegado de las prestacio
nes económicas por incapacidad la
boral transitoria y protección a la 
familia, asi como, en su caso, de 
las demás que puedan determinar- 

■se reglamentariamente, facultando 
el número 3 del citado precepto al 
Ministerio de Trabajo, previo in
forme de la Organización Sindical, 
para determinar las condiciones 
por las que ha de regirse dicha co
laboración.

Regulada la colaboración de las 
Empresas en la gestión del Régimen 
General de la Seguridad Social, por 
Orden de 25 de noviembre de 1966, 
y establecido, con posterioridad, el 
Servicio Social de Asistencia a los 
Subnormales, se ha considerado 
conveniente que la aportación eco
nómica del mismo debe ser satisfe
cha a los beneficiarios por las Em
presas comprendidas en el Régi
men General de la Seguridad So
cial.

En su virtud, este Ministerio, a 
Propuesta de la Dirección General 
litie la Seguridad Social y previo in

forme de la Organización Sindical, 
ha tenido a bien disponer:

Articulo 1." Contenido de la co
laboración.

Las Empresas comprendidas en 
el Régimen General de la Segu
ridad Social que empleen trabaja
dores beneficiarios de la aportación 
económica prevista en el apartado 
a) del articulo 2.° del texto refun
dido sobre asistencia a los subnor
males, aprobado por Orden de 8 
de mayo de 1970, realizarán el pago 
delegado de dicha aportación, co
mo. colaboración obligatoria en la 
gestión de dicho Régimen.

Art. 2.° Pago de la aportación.
1. Las Empresas sólo realizarán 

el referido pago delegado de la 
aportación económica por subnor
males a aquellos trabajadores a su 
servicio que tengan reconocido el 
derecho a la misma por el Insti
tuto Nacional de Previsión y en la 
cuantía señalada en dicho recono
cimiento.

2. El pago a los trabajadores de 
la aportación indicada se llevará 
a cabo por mensualidades venci
das, junto con el de las asignacio
nes periódicas de protección a la 
familia, en tanto conserven su 
vinculación laboral con la Empre
sa y perciban en las mismas sala
rio o prestaciones por incapacidad 
laboral transitoria.

Art. 3.° Reintegro de lo pagado.
1. Las Empresas se reintegrarán 

de las cantidades satisfechas a sus 
trabajadores, en aplicación de lo 
dispuesto en la presente Orden, 
descontándolas del importe de las 
liquidaciones que han de efectuar 
para el ingreso de las cuotas de la 
Seguridad Social que correspondan 
al mism’o período que las prestacio
nes satisfechas.

Para ello, las Empresas refleja

rán en los documentos de cotiza
ción, correspondientes a la liqui
dación de cuotas, el importe de 
las aportaciones abonadas, de for
ma detallada y con determinación 
nominal de los trabajadores a 
quienes se hayan satisfecho aqué
llas.

2. El reintegro a que se refiere 
el número anterior podrá reali
zarse aun en los supuestos en que 
la Empresa haya abonado la pres
tación con infracción a lo dispues
to en el número 1 del artículo 2.°, 
sin perjuicio de las acciones que 
correspondan al Instituto Nacional 
de Previsión para resarcirse de tal 
pago indebido.

3. Las Delegaciones Provincia
les del Instituto Nacional de Pre
visión comunicarán a las Empre
sas los defectos materiales o sim
ples errores de cálculo que obser
ven en el reintegro efectuado al 
liquidar las cuotas, para que sean 
subáanados en la primera liquida
ción que se realice.

Art. 4.° Incumplimiento de la 
colaboración.

En el supuesto de que el traba
jador con derecho a la percepción 
de la aportación económica por 
subnormales no la perciba en la 
cuantía y plazo que se establecen 
en el articulo 2.°, lo pondrá en co
nocimiento de la Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional de 
Previsión, que adoptará con toda 
urgencia las medidas necesarias 
para que se corrija la falta o de
ficiencia y lo comunicará a la Ins
pección de Trabajo a los efectos 
consiguientes.

Art, 5.’ Comprobación del cum
plimiento de la colaboración.

La Inspección de Trabajo, de 
oficio, a propuesta del Instituto 
Nacional de Previsión o a instan-
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cía de los trabajadores interesados, 
comprobará el cumplimiento por 
las Empresas de la colaboración 
que se regula en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a la Dirección Gene

ral de la Seguridad Social para re
solver cuantas cuestiones puedan 
plantearse en la aplicación de lo 
dispuesto en la presente Orden, 
que entrará en vigor el 1 de octu
bre de 1972.

Lo digo a W. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de septiembre de 1972.

DE LA FUENTE
limos. Eres. Subsecretario y Di

rector general de la Seguridad So
cial de este Ministerio.

tiOBlBKKD CiVih
Protección Civil'

El creciente aumento de riesgos 
a que está sometida la humanidad 
por el progreso industrial y el in
cremento demográfico en los nú- 
píeos urbanos, unido a los natura
les de inundaciones, incendios, seís
mos, etc., hacen preciso estar pre
parados para hacer frente a toda 
calamidad, adoptando una serie de 
medidas de protección y socorro 
que deben partir de la organiza
ción básica que es el municipio.

Por ello y para el mejor cum
plimiento de las actividades mu
nicipales que determina la vigente 
Ley de Régimen Local en su ar
ticulo 101, apartados b), c) y h), 
se señalan a continuación los tra
bajos que deben realizar los fun
cionarios o miembros de las Cor
poraciones municipales (incluso de 
menos de 1.000 habitantes) dirigi
dos por el Alcalde Jefe Local de 
Protección Civil en aquellos Ayun
tamientos que carecen de Secreta
riado Técnico de Protección Civil:

— Establecer un sistema de alar
ma para avisar a los vecinos de 
todo peligro.'

— Mantener el orden para evi
tar el pánico de la población.

— Organizar la lucha contra el 
fuego y las inundaciones.

— Estudiar la evacuación de la 
población a lugares seguros.

— Conocer y prever la prepara
ción de los refugios posibles.

— Calcular la capacidad de re
cepción para evacuados de otras 

poblaciones y estudiar el aloja
miento dé los acogidos en el pro
pio pueblo.

— Prever el salvamento y pre
parar la ayuda sanitaria.

De estos trabajos se dará cuen
ta a final de cada año al Gober
nador Civil Jefe Provincial de Pro
tección Civil, mediante una Me
moria, de la organización estable
cida y modificaciones durante el 
año, si las hubiese. Los Jefes Pro
vinciales darán cuenta a la Sub
dirección General, durante los me
ses de febrero y marzo, de haber 
recibido dicha memoria, o de no 
haberse cumplimentado dichos tra
bajos, sin necesidad de remitir co
pia de los mismos.

Se sóbreentiende que los indi
cados trabajos y las medidas, que 
como consecuencia d e ellos s e 
adopten, tendrán carácter exclusi
vamente local y encaminados a 
evitar, reducir o corregir los da
ños que afecten a cada munici
pio, con independencia de las mi
siones propias de la provincia, la 
cual se atendrá en cuanto a la ac
ción conjunta de la Protección Ci
vil a las disposiciones emanadas 
de la Subdirección General, tanto 
para caso de guerra como de ca
lamidad pública, y al Decreto de 
29 de febrero de 1968 sobre es
tructura y competencia de la Sub
dirección General de Protección 
Civil.

♦♦ ♦ <
A continuación se recuerdan y 

concretan las obligaciones de los 
Ayuntamientos y de las Autorida
des Municipales en materia de 
Protección Civil, contenidas en la 
Ley de Régimen Local, de 24 de 
junio de 1955, y Decreto de 29 de 
febrero de 1968, sobre Protección 
Civil.

1. Competencia de ios Munici
pios.

— La Policía urbana y rural en 
la medida precisa para el mante
nimiento del orden dentro del tér
mino municipal.

— Extinción de incendios. Para 
. ello deberán tener organizado un 
servicio permanente contra incen
dios, en la medida de sus posibi
lidades, e interesarán, en caso ne
cesario, el auxilio económico y la 
asistencia técnica para su •estable
cimiento y eficiencia, de las Dipu
taciones provinciales respectivas o 
deí Estado, conforme señala el ar

tículo 106 de la Ley de Régimen: 
Local.

— Salvamento. Para atender al 
mismo, deberán disponer de 'unos 
equipos formados a base de per
sonal de la Policía municipal y del 
Servicio contra incendios, al que 
puede agregarse, en caso preciso, 
la aportación de personal volunta
rio y del que pueda movilizarse en 
virtud de la prestación personal 
que la Ley de Orden Público au
toriza en casos de excepción, y de 
los apartados b) y d) del artículo 
117 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

—- Defensa Pasiva. En este apar
tado quedan incluidas todas las 
obligaciones que los Alcaldes tie
nen como Jefes Locales de Pro
tección Civil, tanto para caso de 
guerra como de calamidad pública; 
pues el concepto de defensa pasi
va qúe cita el artículo 101 de la 
Ley. de Régimen Local ha sido sus
tituido por el nuevo de Protección 
Civil.

Aparte de las anteriores obliga
ciones citadas en relación con la 
Policía municipal, extinción de in
cendios y salvamento, entran de 
lleno en la competencia municipal, 
y en las atribuciones de los Al
caldes como Jefes Locales de Pro
tección Civil, todo lo referente a 
protección de personas y bienes, 
lo que supone tanto las medidas 
preventivas para evitar, en lo po
sible, los riesgos y daños que estos 
puedan ocasionar (incendios, inun
daciones, guerra), como las accio
nes de socorro que hayan de rea
lizarse una vez producidos los da
ños.

— Secretariado Técnico de Pro
tección Civil. Para auxiliar a los 
Alcaldes en su misión de Jefes Lo
cales de Protección Civil, se des
tina a sus órdenes, personal de 
este Secretariado Técnico en las- 
capitales de provincia y poblacio
nes importantes por su número de 
habitantes, industria, valor estra
tégico o económico; pero no to
dos los Ayuntamientos pueden con
tar con esta asistencia técnica, 1» 
cual no les exime de las obliga
ciones que, en materia de Protec 
ción Civil, les impone la Ley de 
Régimen Local y el Decreto 398/ 
1968, de 29 de febrero, a las que 
atenderán con los propios medios 
municipales.
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2. Ordenanzas y reglamentos 
municipales.

En las Ordenanzas y los Regla
mentos de régimen interior y ser
vicios, deberán insertarse las atri
buciones y los deberes que a los 
Ayuntamientos y los vecinos im
ponen las necesidades de la Pro
tección Civil, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Capítulo II de la 
Ley de Régimen Local.

3. Atribuciones de los Alcaldes 
Jetes Locales de Protección Civil.

Adoptar personalmente y bajo 
su responsabilidad, en caso de gra
vedad producida por epidemia, 
trastornos de orden público, gue
rra, inundación o cualquier otro 
.accidente análogo, las medidas que 
juzguen necesarias, dando cuenta 
Inmediata al Gobernador Civil có
mo Jefe Provincial de Protección 
Civil, y al Ayuntamiento (Artículo 
117, apartado d) de la Ley de Ré
gimen Local).

4. Obligaciones de los Alcaldes 
Jefes Locales de Protección Civil.

De las Jefaturas Provinciales de 
Protección Civil dependerán direc
tamente las Locales, bajo la Jefa
tura de los Alcaldes, auxiliados con 
personal del Secretariado Técnico 
solamente en las poblaciones que 
determine la Subdirección General 
de Protección Civil.

Estarán constituidas análo ga- 
ménte a las Provinciales, es decir, 
contarán con unos Jefes de Ser
vicios, normalmente los mismos que 
los de los Servicios Municipales, y 
una Junta Asesora formada por 
dichos Jefes, y por funcionarios 
cuyas actividades tengan relación 
con las necesidades de Protección 
Civil, o bien sus conocimientos o 
aptitudes se correspondan con los 
servicios de esta función.

5. Asistencia técnica.
Las expresadas Jefaturas Loca

les de Protección Civil podrán re
cabar los informes y estudios que 
sean precisos a su misión, de los 
Organismos oficiales competentes 
del Municipio (Artículos 10 y 11 
del Decreto 398/1968, de 29 de fe
brero, sobre estructura y compe
tencia de la Subdirección General 
de Protección Civil) y de las Jefa
turas Provinciales de Protección 
Civil.

Burgos, 23 de octubre de 1972.— 
El Gobernador Civil, Jefe Provin
cial de Protección Civil, Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez.

trosMencias Judiciales
Briviesca

Requisitoria
Don Alberto Gainza Remón, Juez 

Comarcal de esta ciudad de 
Briviesca,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en el juicio de faltas nú
mero 21 de 1972, por lesiones cau
sadas con arma de fuego, se cita 
y llama al condenado Fabián Hor- 
inaeche Goiriena, vecino que fue 
de Munguia, cabe Barrio de La- 
rrauri, sin número, hoy en igno
rado paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta re
quisitoria aparezca inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado Co
marcal, para hacer efectiva la mul
ta impuesta y costas devengadas 
en expresado juicio de faltas, o su
frir, en su defecto, el arresto sus
titutorio correspondiente.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero del mencionado 
Fabián Hormaeche Goiriena, pro
cedan a su captura y con las se
guridades convenientes, lo trasla
den e ingresen en la prisión a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Briviesca, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos setenta 
y ¿os.— El Juez, Alberto Gainza 
Remón.— El Secretario, (ilegible).

Sniinch^Of ácf le
MINISTERIO DE INDUSTRIA

8ELESA8I0N PROVINCIAL DE BURGOS

Sección de Minas
Relación de las operaciones de 

reconocimiento, deslinde y en su 
caso demarcación, que se han de 
llevar a cabo por el Personal Fa
cultativo de esta Sección de Minas, 
los días 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 12 de noviembre de 1972.

Número: 3.881.
Nombre: María ni.
Has.: 3.875.
Mineral: Carbón y caolín.
Término Municipal: Valle de 

Valdelucio y otros. x

Interesados: Alejandro Moreno 
Peña.

Permisos Próximos: Resurreción 
11, número 3.292 y Mary Loly, nú
mero 3.873.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» a los efectos y en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 45 del vigente Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946.

El Ingeniero Jefe accidental, Aní
bal González Arintero.

Intereso de todas las Autorida
des dependientes de la mia, pres
ten los auxilios necesarios al per
sonal comisionado para llevar a 
cabo las citadas operaciones.

El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez.

tYMjmtoü HE
De conformidad con lo acordado 

por la Comisión Municipal Perma
nente en sesión celebrada el día 4 
de octubre del año en curso, se 
anuncia subasta para las obras de 
acondicionamiento del camino al 
nuevo vertedero municipal sito en 
las lomas del barrio de Cortes.

El tipo de licitación es de 610.000 
pesetas.

El acto de subasta tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial a los 11 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y a 
las doce horas.

La entrega de plicas se hará en 
el Negociado de Contratación de la 
Secretaría General de este Ayun
tamiento, desde la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y hasta las do
ce horas del día anterior al de la 
apertura de las plicas.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional por los porcen- 
trajes señalados en la condición 6.a 
del pliego en relación con el articu
lo 72 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes a la notificación 
de la adjudicación definitiva, cons
tituirá una garantía definitiva por 
los porcentajes señalados en la 
condición 10.a del pliego de condi
ciones en relación con el articulo 
73 del Reglamento de Contrata
ción.

El pliego de condiciones se halla.
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de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, donde podrá exami
narse y solicitar cuantas aclara
ciones estime oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajustará al siguien
te modelo:

Don  vecino de 
 con domicilio en la ca

lle de  número..., pi
so..., enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número , correspondiente 
al día  de  de 1972, 
asi como de las condiciones fijadas 
para optar a la subasta de las 
obras de acondicionamiento del 
camino al nuevo vertedero munici
pal, sito en las lomas del barrio de 
Cortes, de la ciudad de Burgos, 
las cuales acepta en su totalidad, 
comprometiéndose a llevar a cabo 
dichas obras en la cantidad de ... 

-.................... (dígase en letra
y en cifra) pesetas.

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 23 de octubre de 1972. — 

El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, José Peñacoba.

5362. — 364,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

En cumplimiento, y a los efectos 
de lo establecido en el articulo 691 
en relación con el 682 de la vigen
te Ley de Régimen Local, queda 
expuesto al público por espacio de 
quince dias hábiles, en las Oficinas 
de Intervención de este Excelentí
simo Ayuntamiento, el expediente 
número 2 de suplementos de crédi
to, por medio de transferencia 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente, aprobado por esta Corpo
ración con fecha 28 de septiembre 
del corriente año.

Miranda de Ebro, 20 de octubre 
de 1972. —- El Alcalde, Isaac Rubio 
Blanco.

Ayuntamiento de Pampliega
Aprobado con carácter provisio

nal por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia el proyecto técnico de 
abastecimiento de aguas a esta vi
lla de Pampliega, redactado por el 
Sr. Ingeniero don Miguel Broncha- 
lo de la Vega, queda expuesto al 
público por término de quince días, 
para que durante ese plazo pueda 
ser examinado en la Secretaría de 
¡este Ayuntamiento y se "puedan 

presentar las reclamaciones que se 
consideren oportunas:

Dicho proyecto asciende a la 
cantidad de 4.013.667 pesetas, y en 
este importe quedan comprendidas 
tanto las obras de captación de las 
aguas y su conducción hasta Pam
pliega como las que han de llevar
se a cabo en la localidad de Arroyo 
de Muñó, en donde radica el ma
nantial.

Se llama especialmente la aten
ción sobre el particular de todos 
aquellos propietarios de fincas sitas 
en los términos de Arroyo de Mu
ñó y Pampliega, por cuyas propie
dades ha de discurrir la conduc
ción, a los efectos determinados en 
el artículo 143 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Pampliega, 17 de octubre de 1972. 
El Alcalde, Ricardo Ibañez.

 

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Bajauri
Debidamente autorizado ñor el 

Servicio Provincial de I. C. O.N. A„ 
de Burgos, a las 13 horas del día 
veintiuno hábil, contado desde el 
día siguiente en que aparezca éste 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos tendrá lu
gar en la sala de concejo de esta 
Entidad de Bajauri (Condado de 
Treviño-Burgos), la subasta de 
ciento cuarenta y ocho robles y 
cincuenta y siete hayas madera
bles y tres leñosas, con un volu
men de ciento ochenta y seis me
tros cúbicos de madera y cuaren
ta y seis metros cúbicos de leñas 
de sus copas, tasado todo ello en 
doscientas quince mil doscientas 
ochenta pesetas (215.280). Proce
dente del monte La Dehesa, núme
ro 181.

Las proposiciones para optar en 
la subasta, se entregarán en la se
cretaria en sobre cerrado durante 
todos los días hábiles hasta cinco 
minutos antes de celebrarse la su
basta.

Para tomar parte en la subasta 
será condición indispensable, el 
presentar el carnet de maderista, 
que el pliego esté debidamente 
reintegrado, y se acompañará el 
cinco por ciento de la tasación fi
jada como fianza provisional, que 
ésta será elevada al seis por cien
to en la adjudicación definitiva.

El precio índice será el ciento 
veinticinco por ciento de la tasa
ción fijada.

Los pliegos de condiciones tantc 
de económicas como administrati
vas se hallan de manifiesto en es
ta secretaria.

Bajauri, a 24 de octubre de 1972. 
—El Presidente de la Junta Ve
cinal, Severino Martínez.

5378. -230,00

Junta vecinal de Obécuri
A las doce horas de los veintiún 

dias hábiles de haberse publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y bajo la presidencia del 
señor Alcalde, tendrá lugar en es
te pueblo de Obécuri (Condado de 
Treviño-Burgos) la subasta de los 
productos siguientes:

Un lote de ciento cuarenta y 
cinco robles marcados con un vo
lumen de ciento ocho (108) metros 
cúbicos de madera y veintisiete 
metros cúbicos de leña de sus co
pas, con un precio de tasación de 
ciento treinta mil cuatrocientas 
diez pesetas (130.410) y un precio 
indice de ciento sesenta y tres mil 
doce pesetas con cincuenta cénti
mos (163.012,50) sito en el monte 
«La Dehesa», número 180 de la per
tenencia de este pueblo de Obécu
ri (Condado de Treviño-Burgos).

A continuación, a las doce trein
ta, se subastará otro lote sito en. 
el monte Tortijona, de la perte
nencia de Bajauri y Obécuri, con 
ciento once hayas y ciento cin
cuenta y un robles marcados con 
un volumen de doscientos treinta 
metros cúbicos de madera y cin
cuenta y siete metros cúbicos de 
leña de sus copas, con un precio 
de tasación de doscientas setenta, 
y siete mil setecientas diez pesetas 
(277.710) y un precio índice, de 
trescientas cuarenta y siete mil 
ciento treinta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos (347.137,50).

La subasta se celebrará con su
jeción al pliego de condiciones vi
gente. Para tomar parte en la mis
ma deberá presentarse el pliego lle
no y reintegrado acompañando el 
cinco por ciento de la tasación.

Los pliegos se recibirán en esta 
secretaria desde su publicación 
hasta el momento de la apertura, 
de pliegos.

Obécurri, a 23 de octubre de 1972. 
—El Presidente de la Junta Ve
cinal, Félix Ozaeta.

5379. -280,00

Imprenta Provincial


